
ilf/ 1  II.- DE "EL PROGRAMA": 

ILa. Que es un Programa, con subsidio del Ramo 12 -Salud" para otorgar el Componente 
Salud a las Familias Beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social 

I.c En mayo de 2004 tuvo verificativo la Reunión de entrega. recepción de. PROSPERA 
Programa de inclusión Social ern su moda'-idad de atención urbana, en la que la 
Dirección de Prestaciones Medicas del MISS le entregó a la Unidad del Programa IMSS-
PROSPERA, quedando Su operación en lo sucesivo, bajo la respansab i!idad de ésta 
úit;rn a. 

DECLARACIONES: 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

AYUDANTE ADMINISTRATIVO ÁMBITO URBANO 2018 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-
PROSPERA, REPRESENTADO POR EL (LAO DR. ROMAN ACOSTA ROSALES, EN SU 
CARÁCTER DE DELEGADO DEL IMSS EN MICHOACÁN Y QUE POR AUSENCIA SERA 
SUPLIDO Y ESTARA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA L.C. LORENA 
GUADALUPE YAÑEZ PEREZ, Y POR LA OTRA, EL (LA) C. MARIA FERNANDA GUZMÁN 
PEREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "E L PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE:  AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEIOENTES: 

I.- DE "EL PROGRAMA": 

I.a Que el 6 de agosto de 1997 el Programa de Educación Salud y Alimentación 
'PROGRESA'.  inició formalmente sus actividades. como Órgano Desconcentrado de la 
Secretaria de Desarrollo Social. con autonomic técnica, a fin de atender a familias del 
medio urbano en pobreza extrema. Sus principales atribuciones son: Contribuir a 
vincular las acciones de programación con la po l itica y las acciones de oes aFrol la 
regional empleo y superación  de I-a pobreza, así como, promover le coordinación con los 
Gobiernos de los EStadcs y Municipios para el cumplimiento de los objetivos del 
Programa. 

Lb En octubre de 1998, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizó al Ir:sr;tuto 
Mexicano d e l Seg uro Social, a través de: Programa 114.55-PROSPERA la operación  del 
Programa mediante la contratación de Prestadores de Servicios Profesionales bajo el 
régimen de Honorarios. 
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Ii.b. Oue su representante, tiene facultades para suscribir el presente contrato, como se 

d espre r de de la E scrltura Pública Número 67076 del libro 2399, de fecha 20 de Mayo 
de 2013. pasada ante la fe del Lis Angel Gilberto Aclame López. Notario Público 
Número 233. en el que consta su nombramiento con el carácter ya mencionado, por lo 
que tiene facultades egales suficientes para obligar a el Ejecutivo Federal por conducto 
de "EL PROGRAMA' en los términos y condiciones del presente contrato. 

1I.c. La L.C. Lorena tá uada tupe Yaiiez Perez firma el presente contrato en ausencia por 
suplencia del Desegado Regiona. en Michoacán de conformidad con el articulo 158 del 
Reglamento interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. De conformidad con el 
poder que se contiene en la escritura pública número 35,161, otorgado ante la fe del 
Licenciado Celso de Jesús Pola Casitllc, titular de la Notaria Publica N°244 de la 
Ciudad de México 

II.d, Qtie la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal de que se trate, podrá señalar los Programas a traves de los cuales se otorguen 
subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operac>dn con el objeto de asegurar que 
la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia:  eficacia, economía, 
honradez y transparencia.; asi m asma, que se sen.a la ra n en dicho ordenamiento los 
criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operacndri de los Programas, 
dentro de Ics que se encuentra "EL PROGRAMA". 

11.e. Que los recursos de dicho Programa so ejercerán conforme a las Reglas de Operación 
que se emitan y las demás dispos.ciones aplicables, 

I1,f, Que es un insirurnenfo del Eaecutivo Federal, en el marco ce una politi a socia l integral, 
que desarrolla acciones Intersectonales para la salud. así corno aquelas acciones que 
promueven el bienestar general de las familias que viven en condiciones de pobreza 
extrema. 

I1.g. Mediante Decreto P; esidenc!a I publicado el 25 dejunio  de 1984,   anualmente, el I nsf!tuto 
Mexicano del Seguro Social, en su carácter de administrador del Programa IMSS-
PR OSP E RA publica. en el Diario Ocias de la Federación desde el alio 1999. las Reglas 
de Operación de dicho Programa, las cuales se encuentran vigentes para el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

II.11. Para el cumplimiento de PROSPERA Programa de Inclusión Social, requiere contar con 
los servicios durante el ejercicio fiscal 2018, de ura persona física con conocimientos en 
materia Administración por ID que ha deterrnmado llevar a cabo la contratación de "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

I LL Que cuenta con I os recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "E L 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" conforme al Acuerda 
ACDO.SA2.HCT.291117 16.P.DPM de fecha 29 de noviembre de 2017. emitido por e. 
H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. quien autoriza a Unidad 
IMSS-PROSPERA, la contratación de los Prestadores de Servicios Profesionales por 
Honorarios. para PROSPERA Programa de Inclusión Social ejercicio fiscal 2018, en su 
ámbito urbano El ejercicio de los fecu rs os previstos en el Presupuesto de Egresos de 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP,  RFC,  Domicilio Particular 
por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden 
tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  
104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL PROGRAMA" encomienda a "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS" y esie 
se obliga a prestar los servicios consistentes en 

• Manejar equipo de computo de acuerdo a las necesidades del servicio y normas 
establecidas. 

• Reci b r, controlar *evisar y concentrar la información relacionada at componente salud 
del Programa en su «árnbito urbano 

• Elaborar, revisar, seleccionar, enriar, recibir, registrar, distribuir y archivar 
correspondencia y documentación . 

• Gestionar la solicitud de abastecimiento de todos los insumos necesarios. 

• Elaborar informes de las actividades o avances de los trabajos encomendados. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y vigilar su actualización 

• Participar en la captura, emisión de reportes, validación y corrección de la nformaCión 
que se incorpora al flujo del sistema de información en salud a población abierta 
` iSPA", así como del "PROVAC' y del 'SUAVE'. 

• Conocer el presupuesto de operación de modo gtie le oerrni:a -ea]izar análisis de 
variaciones. 

• Gestionar ante la estructura financte.ra instrtucional, los recursos económicos para 
garantizar su solvencia oportuna para la adecuada operación del equipo de apoyo y 
asesoria 

• Verificaren forma indirecta por medio de reportes, las cantidaces del abastecimiento de 
todos los insumos y eqtapos suministrados 

▪ Realizar gestiones para la contratación y pago oportuno de ros prestadores de Programa 
en su ámbito de responsabilidad. 

• Real izaf todas las actividades que se le encomienden relacionada s con su función. 

ci; ional a lo anterior, deberá rendir un informe de fas actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de fo=rna mensual para roa}izar el tramite de 
pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y Sus 
cenocimier .os  cara cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
PROGRAMA", así como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
responsabilidad en la que incurra, así como de ios daños y perjuicios que por inobservancia  o 
negligencia de su parte se causaxen a "EL PROGRAMA". 

4 
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TERCERA.= "EL PRESTADOR DE LOS SERVECIO$" se obliga adesemp&iar :os servicios 
objeto del contra7n a'-EL PROGRAMA" erl lorma personal e independiente, fuera de Fas 
i nstal ac, o nes y con sus recursos propios, por lo que será el único responsable de la ejecución 
de los servIcios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS ", por 
concepto de s..s honorarios, la cantidad de $69;335.30 tSESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS130 M. N. 301100M.N,) I.V.A. inclLic`o. Dicho importe 
sera depositado en !a cuera del beneficiario a traves Ce transferencia electrónica en 6 
exhibiciones, cada Una por ,a cantidad de $10,666.57 (DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 97 100 M.N.t y ina mas por la cantidad de $5,333.48(CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 481100 M.N.), I.V.A. incluido, previa la entrega de los reportes o de 
los servicios encomendados  a satisfacción de "EL PROGRAMA'', de conformidad con lo 
estipulado en las Reglas de Operación de PROSPERA Programa Inclusión Social, ya que el 
presupuesta para el componente de salud incluyendo los recursos del ejercicio ce.ttralizado, se 
ejercerá bimestralmente con base en una cuota igLal por familia atendida. fijada por el sector 
salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social. multiplicada  por el padrón activo correspondxe nte y transferida con dicha 
periodicidad a los proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de 
salud como de tMSS-PROSPERA, salvo que se interrumpa ;a prestación de los servicios sin 
causa justificada: en dicho caso se pagara la parte proporcional del mencionado importe. 

"BEL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retenga 
de tos pagos que reciba por concepto de honorar}os, el 10% en términos de la Ley del Impuesto 
Sobre Ea Renta y gas dos terceras partes del I.V.A en términos de la Ley del Impuesto at Valor \ 
Agregado, por lo cual "EL PROGRAMA", le extenderá fa constancia de retención 
correspondiente 

QUINTA,- El presente contrato observará una vigencia de 6.6 meses que inicia el 16 de jumo 
de 2018 y termina el 31 de diciembre de 2018. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de :a prestación de tos 
servicios que realice a "EL PROGRAMA". asesorar, patrocinar o const=ruirse en consultor de 
cualquier persona que tenga re_acic r c s directas o indirectas  Cori el objeto  de las actividades 
que lleve a cabo, con et objeto de evitar el conflicto de rntefeses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados 
que obtenga con motivo de la prestación de los ser'' dios objeto de este contrato. o la 
información que "EL PROGRAMA" fe proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto 
del presente contrato 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
favor de cualquier otra persona física o moral. los derechos y obligaciones derivadas de. 
presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
cualquier hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
evitar perjuicio a la misma. 

-71 
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DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" destgrtia a C.P. GERARDO VILLAGOMEZ HERNANDEZ, paFa 
rec:tEr el reporte mensual de las actividades desarrolladas par "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS", asi corno er resultado de los servicios pactados en e'; contrato, quedando "EL 
PROGRAMA"  expresarner3te facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo 
que podrá revisar en cualquier momento las actfvidades inherentes a las ya establecidas de "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato.. sin necesidad de 
juicio. por cualquiera de las sig.iientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
est p ulado en el presente Contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso 
como consecjencia de la prestación de los servicios encomendados; 

c} Por suspencer in.iustificadam.ente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
la rechazado por "EL PROGRAMA". 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA' sobre is prestación y/o e! resultado de los 
servicios enmendadas; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores ce "EL PROGRAMA" Durante la 
prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración II d, se rea#izó con 
falsedad, y 

g} Por incumplimiento de cualquiera de las cb$}aciones establecidas en este contrato 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". el incumplimiento en que este haya incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA",en cuaaIquer momento podrá dar por termirado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie resobuciá n tud hcial alguna dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVFCIOS" con treinta dial naturaes de anticspacián En todo caso "EL PROGRAMA" 
deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a 
su entera satisfacción 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipada previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con 30 días  de anticipación. 
"EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin 
que ello in•pl q~.e la renuncia a deducir las acciones legales que. en su caso. procedan 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" r'o será responsable por 
cualquier evento de caso fortuito o de tuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 
con ras abriga clones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados 
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DECIMA CUARTA,- "EL PROGRAMAS' no adquiero re won oce obligaciOn alguna de caracter 
laboral, asavor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en vartud de no ser aplicables a fa 
relación c:olxtmctual que coosta en este instrumento, los art=culos 1° y 8° de la Ley Federal del 
Trabajo y2° y e de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio  del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Articulo 123 Constitucroral, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" no será considerado corno trabajador para los efectos legales, en particular para 
o~ te ner las prostac, o r,e s establecidas por la Ley del instituto Mexicano del Seg u ro Socrai en s.0 
atculo 5 A, fracciones V, VI y Vil, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptar; que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las d aposiciones contenidas en el Código Civil Federar, y en caso de controversia para su 
interpreta:.idn y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 
Morelia, Michoacán, rentan vianda al fuero que les pudiera corresponder en razón de su. 
dornicilro presente. futuro e por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO]NTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO 
EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, EL 15 DE JUNIO 201$_ 

POR EL PROGRAMA 

L.C. LORENA CUADALU 	AÑEZ PEREZ 
Er. SI-pIenr,•a p;,{ aLsencia del Jr. Ram$n Av:r,-a Rosales. 
Delegado RrTar.al en 11,1/4:l°ann lei ' 9aLgal.ü Mexl_anp ppi 
ScgurQSi.a or 1eTmnos dei agisr3 nuáicalla en el Diario Qrrtal 
de la FeOp, ac►6n. el una de ;nnio de dos rnd dieciacria 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

i  
~ ' ~`~`~- 

MARIA FERNANDA GUZMAN PEREZ  

• 

  

DR. MARIO ALBERTO MARTINEZ LEMUS 
'TITULAR DE LA JEFATURA D~LEGAC I DNA'L 

DE PRESTACIONES M ECAS 

I4IC. IGNIS SAI;in D± R STfLL4 CORREA 
~rTUL.,4R DE ~ ~ • ~ I~A r~ELEGACIONAL 

D LSE•VICtOS JuRiDICOS 

/~~ 

~~~
:- ,  

L.C. LORENA GUADALUPE YANEZ PÉREZ 
' 

	

	TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 
DE DESARROLLO DE PERSONAL 
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